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INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesis versará sobre si procede o no la despenalización del aborto 

desde la perspectiva del derecho natural, dado que en nuestro país la defensa por 

el concebido así como el respeto por la vida y su debida protección están 

debidamente establecidos en su Carta Magna, así como en diferentes cuerpos 

legales, sin dejar de mencionar los tratados a los cuales se encuentra suscrito el 

Perú por ende los peruanos cuentan con tal protección a dichos derechos, es con 

tales fundamentos que realizamos el presente trabajo con el fin de remarcar una 

vez más la protección que se debe para la vida, y el castigo que regula el Derecho 

Penal para tal caso. 

 

Vemos a diario que  en nuestra sociedad se generan un sin número de proyectos 

e  intentos de todo tipo que ayuden a que el hombre se desarrolle como persona 

humana y para que el país alcance el desarrollo que tanto ansia y falta le hace. 

Pero no se debe caer en el error de darle protección a un derecho y restársela a 

otro cuando el legislador se encuentra frente a un conflicto de derechos de igual 

importancia y protección,  los derechos fundamentales son garantías especificas, 

puntuales que sirven a la protección de ámbitos particularmente amenazados de 

la libertad humana, son derechos que el hombre tiene frente al Estado por tal 

razón esta tesis remarcar y exige un respeto eterno por la vida, Derecho Natural 

propio e inalienable del hombre. 

Es así que la presente investigación busca encontrar la definición clara o en su 

defecto la más aproximada del término despenalizar el aborto frente al derecho a 

la vida, concientizar a los legisladores de que en nuestro país no procede bajo 

ningún punto una despenalización del tema central “el aborto”, frente a una 

prelación de derechos de esta naturaleza, para ello nos hemos agenciado de 

diversos métodos de investigación como son  el método exegético, dogmático y 

funcional e histórico así como de la utilización de la técnica documental con la 

finalidad de extraer tanto de libros como de revistas información primordial que 

pueda servir de fundamento para la tesis que propongo. 
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Teniendo en cuenta los métodos y técnicas de recolección de datos debemos 

señalar que nos ha sido de gran utilidad recurrir a la doctrina y legislación 

nacional e internacional, al derecho Civil, Penal, Constitucional  y sobre todo al 

derecho Natural base principal para el desarrollo de la presente tesis, para asi 

tener una mejor visión de lo que es la vida. 

 

Para llevar a cabo la presente investigación y teniendo en consideración el tema 

elegido la tesis ha sido dividida en tres capítulos donde el primero está dedicado a 

los aspectos de la problemática conteniendo el problema que pretendemos 

resolver así como la formulación del problema y la  justificación de la tesis en las 

que se esbozan las razones personales, doctrinales, normativas y 

jurisprudenciales del porqué  no procede en el Perú la despenalización del Aborto 

desde la perspectiva del Derecho Natural, continuando con la exposición de los 

objetivos planteados que serán la guía de la investigación así como la hipótesis 

que será la respuesta a la que después del estudio realizado se ha llegado. 

 

En un segundo capítulo se ha desarrollado los siguientes temas los derechos 

fundamentales, constitucionales y derechos humanos; el aborto, concepciones 

sobre la vida, la naturaleza del derecho natural, y según la doctrina comparada, 

para dar fundamento doctrinal a la presente tesis. 

 

En cuanto al tercer capítulo este estará dirigida a la discusión de resultados donde 

se plasmará la fundamentación de cada uno de los objetivos así como de la 

hipótesis, dándose el análisis respectivo de la respuesta a lo formulado y del tema 

en general desde la doctrina y la jurisprudencia. 
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RESUMEN 

 

La presente Tesis lleva por título “La Despenalización del Aborto desde la 

Perspectiva del Derecho Natural “, la cual es producto de una minuciosa y total 

investigación, cuya finalidad es encontrar el verdadero y total respeto y protección 

que se debe para el concebido, sujeto de derechos para todo cuanto le favorezca, 

en virtud de la aplicación del derecho natural, reconociendo propiamente el 

derecho a la Vida. El derecho a la Vida era tal vez una tarea fácil y hasta 

superflua hace muchos años, cuando ese derecho aparecía prácticamente como 

incuestionable y era poco verosímil la existencia de debates a su respecto. 

Esta investigación está hecha tomando como base legislación nacional e 

internacional, las mismas que regulan el respeto y protección que se debe brindar 

a la vida, reconociendo al concebido como sujeto de derechos y protección, 

siendo además que tanto, en el Código Civil, Constitución y Código de Niños y 

Adolescentes se le da supra protección a la figura del concebido, considerándolo 

vida misma desde la concepción. 

La menor y cada vez más escasa protección y valoración que se le está 

dando en el fuero legal al tema relacionado con el  aborto, hace necesario una 

recopilación desde la perspectiva filosófica y jurídica  de lo que significa 

verdaderamente el aborto, el atentado a la vida de un indefenso. Si bien las 

violaciones al derecho a la vida no son un hecho nuevo, si lo es su 

cuestionamiento absoluto en sede filosófica, estos cuestionamientos son de 

diverso tipo, y se desarrollan a través de modos de razonamiento diversos. 

La despenalización del aborto está cada vez imponiéndose en mas países 

del mundo entero, restándole importancia a una vida en formación y protegiendo 

el derecho a la libertad reproductiva de la mujer, es así como con el presente 

trabajo resaltando los tratados a los que el Perú se encuentra suscrito, los 

artículos recogidos en su carta magna, se busca dejar claro lo que es realmente el 

derecho a la vida, los derechos del concebido y la prelación de derechos debe 

entrar en juicio cuando realmente lo amerite un determinado caso, mas no privar 

del goce del derecho a la vida al concebido. 
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Esta investigación se ha generado debido a los proyectos y futuros 

proyectos sobre la despenalización del aborto, que le resta importancia y 

protección al derecho a la vida del concebido, tal cual está regulado en la 

Constitución Política del Perú y demás cuerpos legales.  El legislador peruano 

debe tener presente que esta dinámica social de seguir modelos de legislaciones 

comparadas en las que despenalizan el aborto, no va a disminuir costos, 

delincuencia y muchos menos a generar mayor progreso al país, lo que hace falta 

en nuestro país es un verdadero respeto por las personas mismas, empezar a 

valorarnos y valorar a nuestros semejantes para empezar a tener un país a la 

altura de otros estados que pretendan igualar, de ahí que la tesis que se presenta 

constituye un refuerzo a la penalización del aborto ya realizada por el legislador 

peruano en aras a que se deje sin efecto alguno esos proyectos de ley en pro de 

la despenalización de esta figura y que están en total contradicción con el derecho 

a la vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




